INFORME DEL TALLER, OBJETIVOS Y DISCUSIONES
Introducción    
Como parte del Proyecto del Foro IPRTA (Asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual ATDPI) se llevó a cabo un muy exitoso foro de 3 días con la participación de instituciones involucradas en este tema del 3 al 6 de Diciembre del 2006 en el hotel Sukhothai de Bangkok, Tailandia. El taller reunió un total de 24 participantes, panelistas y representantes de instituciones donantes internacionales y regionales, sociedad civil, académicas, ministerios de gobiernos y distintas agencias que participan en actividades de asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades tanto de países desarrollados como de países en desarrollo.  Los participantes recibieron un paquete con los materiales del foro y un CD-Rom.
Para información, la lista de participantes del taller se incluye en el Anexo A. 
El foro fue organizado por la consultora Saana, que se encarga de administrar el proyecto del Foro de ATDPI, con la valiosa colaboración del Departamento de Propiedad Intelectual de Tailandia y de la Unidad de Administración del Proyecto ECAP II en Bangkok. El taller fue financiado con un generoso aporte de la Agencia para Desarrollo Internacional del Reino Unido (DFID).
Objetivos del Taller 
El taller fue diseñado para cumplir  con tres objetivos muy importantes.
El primer objetivo fue el profundizar el dialogo constructivo sobre la asistencia técnica derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y tema de creación de capacidades entre una diversidad de países en desarrollo, donantes, organizaciones internacionales y ONGs en un ambiente informal.  

El segundo objetivo fue compartir información relacionada con iniciativas nuevas y existentes relacionadas con la asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en  países en desarrollo, y en construir relaciones con y entre las principales instituciones involucradas en estas áreas.  
Finalmente, el tercer objetivo fue el ofrecer una oportunidad única para el intercambio de ideas y proveer aportes para definir un marco estratégico que guíe el diálogo y las acciones futuras para la evolución e incorporación de la asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades a las agendas de desarrollo y cooperación a mediano plazo.  
Para información,  una copia de la agenda final del taller se incluye en el anexo B


Discusiones del taller
Las discusiones del taller se llevaron a cabo en una atmósfera muy constructiva e informal. Todos los participantes tuvieron la oportunidad de compartir información basada en sus experiencias y actividades, construir relaciones para cooperación futura, interactuar y discutir puntos de vista respecto a sus prioridades y temas claves. Varios participantes de países en desarrollo tuvieron la oportunidad de discutir posibilidades de cooperación Sur-Sur en materia de asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI).  
Hubo un pleno reconocimiento entre los participantes que el taller fue un evento  extremadamente útil y constructivo, con una alta calidad de presentaciones e interesantes discusiones.  El foro también propició un valioso espacio para el desarrollo de las relaciones y dialogo, así como para compartir experiencias interregionales. En resumen, los participantes coincidieron en que se cumplieron satisfactoriamente todos los objetivos propuestos al inicio del evento.

Principales temas 
Los participantes escucharon presentaciones y sostuvieron discusiones interactivas en los siguientes temas relacionados con asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en países en desarrollo:
· La promoción de innovación y la transferencia de tecnología mediante un sistema de patentes, con especial referencia a la experiencia de Marruecos y Tailandia. 

· La tendencia a incluir disposiciones de disposiciones sobre asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en tratados regionales y bilaterales de comercio, especialmente en los recientes acuerdos comerciales de los Estados Unidos con los países de América Latina.  

· Entender y atender las necesidades especiales y desafíos de la asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en los países menos adelantados. Si hizo énfasis en la experiencia de Sierra Leona y en las decisiones del Consejo sobre los ADPIC de la OMC de Noviembre del 2005

· La utilización de métodos de evaluación para medir el impacto y el éxito de la asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en los países en desarrollo, con referencia al Examen preliminar del programa ECAP II, elaborado por consultores externos a nombre de la Comisión Europea en 2005.
· La importancia de asegurar que los países en desarrollo consideren como decisiones propias las reformas y creación de capacidades en derechos de propiedad intelectual, con especial mención a las experiencias de India y Egipto.

· Los desafíos y las oportunidades para asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en países en desarrollo, en el tema de indicaciones geográficas. Se presentaron las actividades de la OMPI y la experiencia de Indonesia.

Borrador del marco estratégico para la evolución e incorporación de asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) en la cooperación para el desarrollo a mediana plazo.

Durante el taller, el director del Proyecto ATPDI, Tom Pengelly presentó a los participantes un borrador de marco estratégico para la evolución e incorporación de la ATDPI a las agendas de desarrollo y cooperación a mediano plazo.  


 Las razones de esta iniciativa son (a) establecer un marco para guiar el diálogo y las acciones relacionados a objetivos estratégicos y áreas de convergencia entre instituciones involucradas a nivel nacional e internacional; (b) canalizar conocimientos y recursos de apoyo a diálogos que se están desarrollando en foros internacionales e iniciativas regionales y bilaterales para mejorar el impacto, sostenibilidad y eficacia de la ATDPI; y, (c) contribuir a profundizar el diálogo y ser catalizador de acciones individuales y conjuntas de las instituciones involucradas. El marco estratégico fue diseñado con un horizonte de mediano plazo y con el objetivo de aprovechar lo más posible los programas e iniciativas existentes de asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades.
El marco estratégico no fue desarrollado de manera aislada, sino que dentro de un contexto para crear nexos basándose en un número de diálogos y foros relevantes para la evolución e incorporación de la asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en la cooperación para el desarrollo. Estas iniciativas incluyen: Las reflexiones sobre asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades de 2004 en el taller celebrado en Burnham Beeches; la agenda de desarrollo de la OMPI; el Consejo sobre los ADPIC de la OMC; la agenda de ayuda para el comercio y el marco integral ampliado de asistencia en comercio para países menos adelantados; la Declaración de París de la OCDE-DAC de 2005 sobre eficacia de la ayuda, varios acuerdos y programas bilaterales y regionales relacionados con comercio, propiedad intelectual (PI) y asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI); los diálogos ICTSD-UNCTAD en Bellagio, y otras iniciativas internacionales en que participan OGIs (como el South Center) y ONGs como (APPI). 
El borrador del marco estratégico estuvo basado en un número de objetivos y orientaciones:
· Asegurar la identificación, titularidad y liderazgo por parte de los países en desarrollo – esto fue el fundamento y la lógica principal del borrador del marco estratégico.

· Un enfoque de asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades de largo plazo y con un marco amplio en contraposición a un marco de plazo corto y de alcance limitado.  
· Dar mayor prioridad a la agenda de “propiedad intelectual para el desarrollo” (incluyendo asistencia técnica a países en desarrollo para promover la innovación y  transferencia de tecnología a través del sistema de propiedad intelectual, así como también la mejora de la administración de la propiedad intelectual por parte de compañías, universidades e instituciones científicas y tecnológicas) así como prestar atención a las necesidades especiales y desafíos de las países menos adelantados. 
· Asegurar la sostenibilidad de la asistencia técnica en derechos de propiedad intelectual (ATDPI) y creación de capacidades en países en desarrollo;

· Mejorar la coordinación y el intercambio de información entre las instituciones y  los actores que participan en ATDPI;

· Monitoreo de los resultados y evaluación de la ATDPI para aprender lecciones y medir el éxito de una mejor manera. 
Para cumplir con estos objetivos y orientaciones, el borrador del marco estratégico propuso la creación de tres principales áreas de trabajo (clusters) con actividades correspondientes a cada una de ellas que se descrien a continuación:
· Construir la capacidad de los países en desarrollo para desarrollar y liderar estrategias nacionales amplias a mediano plazo para llevar a cabo reformas en propiedad intelectual y creación de capacidades para el desarrollo.
· Atender las necesidades especiales y  los desafíos de los países menos adelantados,  teniendo en cuenta la oportunidad que ofrece la Decisión de noviembre de 2005 del Consejo sobre los ADPIC de la OMC y la invitación dirigida a los países menos adelantados para remitir evaluaciones sobre sus necesidades de ATDPI en Enero de 2008.  
· Desarrollar el Foro ATDPI como un foro abierto, global, incluyente que sirva como una plataforma de conocimientos para los principales actores de ATDPI y creación de capacidades en los países en desarrollo.  
Para información, una copia del borrador de marco estratégico para la evolución e incorporación de la ATDPI en la cooperación para el desarrollo a mediana plazo se incluye como Anexo C.
Una vez concluidas las presentaciones programadas, los participantes formaron tres grupos de trabajo para discutir los contenidos y propuestas del borrador de marco estratégico, comentar su validez, relevancia y factibilidad. El último día del taller, los relatores presentaron los comentarios de cada grupo de trabajo antes de una discusión plenaria. 

En general, hubo acuerdo y consenso amplio entre los participantes en lo referente a los nexos, objetivos principales y orientaciones recomendadas establecidas en el borrador del marco estratégico. Sin embargo, los participantes contribuyeron un gran número de comentarios específicos, así como algunas enmiendas y propuestas adicionales en cada una de las tres áreas (clusters) propuestas en el borrador del marco estratégico.
Los comentarios realizados por los participantes del foro sobre el borrador del marco estratégico para la evolución e incorporación ATDPI en la cooperación para el desarrollo a mediana plazo se incluye como Anexo D.
Para difundir el contenido y resultado de las discusiones del taller de la forma más transparente e inclusiva, los participantes acordaron que el borrador del marco estratégico junto con los comentarios señalados debería circularse a través de los participantes del taller para llegar a todos los actores e instituciones interesados y ser publicados en la página de Internet del Foro ATDPI tan pronto como sea posible.
Esto facilitaría un mayor número de aportes y retroalimentación sobre el borrador del marco estratégico de parte de actores e instituciones en países en desarrollo, agencias donantes, instituciones internacionales y ONGs dentro del borrador del marco estratégico durante del periodo de consultas abierto hasta Marzo del 2007 cuando se intentaría finalizar este documento. Adicionalmente, este proceso facilitaría el diálogo entre los participantes sobre como avanzar el trabajo en las tres áreas y sus actividades correspondientes.  

	Grupo de trabajo 1: Construir la capacidad de los países en desarrollo para desarrollar y liderar estrategias nacionales y regionales 

	Opciones posibles 
	Notas y temas a considerar
	Comentarios de los participantes 

	1. Talleres Regionales y nacionales  para países en desarrollo de manera para apoyar el desarrollo y liderazgo de estrategias nacionales/regionales amplias de ATDPI y creación de capacidades

	· Co-organizada y pagada por los donantes e instituciones participantes de los países en desarrollo
· Expertos de las agencias donantes  y participantes participan, apoyan en la preparación de materiales y compartan lecciones

· Puede ser realizada a un nivel subregionales y nacionales 
· Hacer énfasis en desarrollar conocimientos transferibles y prácticos por 1-2 semanas 
· Incluir posibilidad de elaborar un manual?
	· Seria valioso si parte de una base adecuada de conocimiento;
· Desarrollar la capacidad de absorción de los participantes antes de organizar los talleres ( contacto, información, video entrenamiento, etc);
· Identificar los lideres (dentro del contexto regional y nacional);
· Tener en cuenta los diferentes niveles de capacidad entre los “ países” de la región y las “ instituciones” de nivel nacional; 

· Diseñar e implementar estrategias en 2 caminos 1) nacional y 2) regional;
· Tener en cuenta la necesidad de un proceso paralelo de diferentes velocidades en los procesos nacionales y regionales ( corto, mediano y largo plazo);
· Invitar a participantes de fuera de la región para compartir experiencias inter-regionales en el desarrollo de una visión estratégica; 

· Co organizar y co financiar con fondos locales (co-financiamiento o esfuerzos conjuntos bilaterales y multilaterales);

· Permitir un proceso abierto para todas las partes interesadas;

· Preparar una nota metodológica, estudios de casos o una colección de experiencias transferibles para asistir en generar las mejores prácticas, etc.;
· Las mejores prácticas podrían ser diseminadas en series breves y electrónicas;

· Facilitar y preparar  personal podrían ser necesarios para garantizar coherencia y resultados satisfactorios ;


	2. Destinar los fondos de los donantes a pequeñas donaciones o asistencia técnica para apoyar a los países en desarrollo a preparar, coordinar y monitorear estrategias nacionales/regionales

	· Donaciones entre 50.000 y 300.000 USD? (depende de la ambición del proyecto)
· Los países podrán remitir propuestas y términos de referencia con las solicitudes a los donadores participantes.

·  Nuevo sistema de donaciones y/o uso de mecanismos existentes de AT?

· Diálogo paralelo con los donantes, programando a través de mesas de trabajo, ya sean nacionales o regionales-fundamentales para que funcione el enfoque


	· Buena idea y debe ser realizada de manera continua; 

· Este paso fue considerado como un primer paso para asegurar el éxito de la estrategia;
· Utilizar las herramientas para la evaluación de las necesidades;

· Transferir calidad de gestión para el diseño e implementación de estrategia; 

· Crear un comité con los donantes y participantes; 
· Identificar una lista de consultores independientes regionales/nacionales; 
· Oportunidad para que países en desarrollo de prestar asistencia técnica y cooperación a los países menos adelantados. Una estrategia combinada y un plan de acción serán necesarios para aumentar la posibilidad del éxito. Un enfoque económico (en oposición a una propuesta subregional) debería ser considerada también;

	3. Talleres de simulación para probar la Estrategia nacional/regional con los donantes y países en desarrollo de las propuestas de la opción 1 y 2

	· Tomar como modelo un evento llevado a cabo por las Agencias de IFI en Septiembre del 2005?

·  Participantes de los donantes y países en desarrollo 

·  Simulación de un caso nacional, como programa piloto para poder identificar problemas retos de implementación 

·  Revisiones y evoluciones periódicas para mejorar la metodología 


	· El planeamiento debe tener en cuenta la importancia de estrategias nacionales amplias (que conecten políticas nacionales de cultura, comercio, innovación, etc.), para que la relevancia del proceso de ATDPI pueda ser presentado de manera positiva. Esto puede dar asistencia a los que diseñan e implementan políticas en los países en desarrollo en la tarea de obtener apoyo político para ATDPI, pero podría ser menos posible en los países menos adelantados.  Se debe poner en cuenta que la identificación, titularidad y relevancia de ATDPI es una cuestión importante para los donantes así como para los receptores.  

· UN GRUPO DE PARTICIPANTES  NO VIO VALOR ALGUNO EN ESTA OPCION Y PROPUSO SUPRIMIRLA, PERO INCLUYENDO DOS OPCIONES ADICIONALES 



	4. Oportunidad para revisar anualmente las estrategias nacionales/intra regionales 
(OPCION INCORPORADA POR LOS PARTICIPANTES)
	· Permitir revisiones periódicas y evolución para mejorar la metodología;
· Reflejar los cambios de las estrategias en las actividades a ser realizadas;
	

	5. Crear un grupo de contacto de los participantes permanente 
(OPCION INCORPORADA POR LOS PARTICIPANTES)
	· Definir la composición;

· Definir el presupuesto;

· Definir las aptitudes necesarias de los miembros del grupo de contacto.
	 El grupo de contactos debe comprometerse a: 

· Coordinación Inter-ministerial;
· Definir la institución responsable;
· Abierto, con participación de múltiples instituciones, público, privado;
· Implementación;
· Sostenibilidad, también al final del proyecto;
· Informe;
· Monitoreo y evaluación;
Algunos fondos serán necesarios para mantener el CG por lo menos por (2-5) años luego de la definición de la estrategia 


	Grupo de trabajo 2: Atender las necesidades especiales y  los desafíos de los países menos adelantados en ATDPI y creación de capacidades.  

	Opciones posibles
	Notas y temas a considerar
	Comentarios de los participantes

	1. Integrar reforma de PI y la agenda de creación de capacidades dentro marco integrado (IF) y el proceso de DTIS de los países menos adelantados

 
	· Desearían las agencia de IFI hacer esto?

·  Apoyarían esto los países menos adelantados?

·  Requeriría el Fund Trust de IFI de más fondos?

· Tendría el potencial de incluir la ATDPI dentro de la estrategia de nacional de comercio y desarrollo?

	· La organización de fondos IF no requerirá necesariamente de fondos adicionales sino de donantes bilaterales que contribuyan  a un fondo común, que será utilizado para la implementación de las acciones identificadas;
· El grupo de los países menos adelantados en Ginebra podría ser un fuerte proponente de esta iniciativa; 
· Debe haber un fuerte nexo con otros sectores de estrategias nacionales o regionales de desarrollo o cooperación;

	2. Integrar la agenda de la reforma de PI  la creación de capacidades dentro de las estrategias nacionales para la reducción de pobreza. 
(OPCION PROPUESTA POR PARTICIPANTES DEL TALLER)
	
	· Fondos adicionales serán requeridos;
· Querrán el FMI, BM y UNDP crear una plataforma para esto?;
· Apoyarían esto los países menos adelantados? El nivel de identificación y liderazgo que va dentro de la evaluación de las necesidades seria un indicador fuerte del apoyo de parte de los países menos adelantados;
· Tendría el potencial de incorporar la ATDPI a la estrategia nacional general de comercio y desarrollo?;
· Cuál seria el mecanismo de seguimiento?;

	3. Con referencia al Consejo sobre los ADPIC de la OMC y la Decisión de Noviembre del 2005 los países menos adelantados deberán realizar diagnósticos de  necesidades amplios y preparar estrategias nacionales;
	· Apoyarían esto los donantes y los países menos adelantados? 

·  Quién realizaría el diagnostico?

·  Cómo serían coordinados y pagados?

·  Cuál sería el mecanismo de seguimiento?
·  Sería un proceso basado en la demanda?

·  Habría buenas conexiones con otros sectores de la estrategia de desarrollo y cooperación nacional/regional


	· El proceso sería con base en demanda de los países ya que de otra forma no funcionaría;
· Formas de iniciar la evaluación de necesidades; 
· Cómo seria coordinado?  (debería coordinar WIPO, ARIPO, South Centre y otras organizaciones internacionales de los países en desarrollo?;
· Quién realizaría la evaluación? Los consultores realizarían la evaluación?;
· Cómo difundir la información a los países menos adelantados?;
· La evaluación de las necesidades no puede ser separada de la estrategia nacional o regional de desarrollo;
· Se debería utilizar la herramienta común de diagnóstico (tal y como la que se encuentra disponible en www.iprtaforum.org ? O un conjunto de herramientas serían ofrecidas para ser utilizados cuando sean requeridas? Qué otras herramientas se podrían utilizar?;
· Cómo serían éstos coordinado y pagados? Los donantes deberían contribuir con un fondo común (mecanismo de canasta común)  y cuando sea apropiado los países menos adelantados deberían contribuir en especie. (Por ejemplo, pago de hospedaje, transporte);
· Debe haber fuertes conexiones con otros sectores de las estrategias nacional/regionales de desarrollo y cooperación?;
· La recolección de información seria siempre un desafío en los países menos adelantados para informar el diagnóstico de necesidades  - las experiencias hasta la fecha han demostrado esto y se han identificado problemas para tener una visión completa de las necesidades;. 
· Esto sería posiblemente una oportunidad muy buena para las iniciativas como la del Foro de ATDPI de realizar contribuciones concretas.  Esto tendría un impacto muy amplio y estratégico tanto para dar respuesta a las necesidades individuales de los países menos adelantados como para el sistema multilateral de PI;
· Mientras que la Decisión del Consejo de los ADPIC  presenta una oportunidad para los países menos adelantados y ATDPI, la implementación de la Decisión necesita involucrar a las capitales y no solamente las misiones de Ginebra – para asegurar una participación amplia y efectiva;
· Un primer paso probablemente para aumentar la conciencia sobre esta disposición de la Decisión del Consejo de los ADPIC  de Noviembre del 2005 es el informar sobre este tema que no ha recibido la misma atención que el resto de los temas incluidos en la Decisión (como la extensión del plazo de transición para los países menos adelantados;

	4. Continuar con el status quo pero los donantes buscan fondos adicionales para préstamos y donaciones para ATDPI y creación de capacidades en los países menos adelantados en el mediano plazo  incluyendo en la Agenda de Ayuda para Comercio 
	· Identificar fondos o iniciativas ad hoc

·  Coordinar los desafíos de los países menos adelantados y donantes

·  Riesgo de duplicación de esfuerzos

·  Procesos basado en demanda, más o menos que en la opción 1 y 2

· Es realista esperar que se encuentren fondos adicionales? 

	· No desea iniciativas ad hoc si no iniciativas de corto plazo con objetivos específicos y propuestas con enfoque amplio y de largo plazo;
· Identificación de lagunas para lograr  una mayor coordinación entre los países menos adelantados y los donantes;
· Fondos para ATDPI y contribuciones en especie; 


	Grupo de Trabajo 3: Desarrollar el Foro ATDPI como una red de recursos y plataforma de conocimientos

	Opciones posibles
	Notas y temas a considerar
	Comentarios de los participantes

	1. El desarrollo del Foro ATDPI como una red virtual de recursos con puntos de contacto de agencias donantes, países en desarrollo e instituciones internacionales/ONGs. 


	· Bajo costo, participativo y no exclusivo

·  Ayuda a intercambiar la información y coordinar iniciativas

·  Profundizar el diálogo sobre una variedad de temas

·  No será necesario una estructura de gobernabilidad y burocracia


	· Mantener el momentum entre foros bi-anuales formales a través de un medio virtual sería positivo;
· Una red virtual de recursos puede facilitar  el intercambio de información y coordinar iniciativas para aumentar el fondo común de opciones disponibles y asegurar que las necesidades de los receptores sean coordinadas con las contribuciones de los donantes;
· Una red virtual sería de bajo costo y tiene el potencial de ser participativa  y no exclusiva;
· Por más que no se requiera una fuerte estructura de gobernabilidad, hay ciertos riesgos que están asociados con la participación extensa en el foro de ATDPI; 

· Participación debería depender de demostrar un deseo de contribuir positivamente; 

· Un administrador será necesario para asegurar esto, pero el rol de como el administrador requiere consideración más detallada – un  grupo de trabajo pequeño podría ser establecido para considerar este tema;
· Quién se encargaría de esta iniciativa?  
· Quién proveería los fondos? 
· Cual es la legitimidad del Foro de ATDPI?

	2. Expandir la pagina de Internet del Foro ATDPI como una plataforma de conocimientos y recursos en línea para donantes, países en desarrollo, instituciones internacionales/ONGs. 


	· Nuevas páginas de Internet para todas las áreas de ATDPI

·  Comisionar documentos sobre temas y estudio de casos

·  El perfil de los donantes y países que facilite las sinergias

· Un portal para otros espacios  y fuentes relevantes ( OMPI, IPR en línea, etc)

· Noticias o periódicos electrónicos para publicar nuevas fuentes, eventos, programas y diálogos.


	· Reunir Fuentes disponibles recursos en una plataforma de conocimiento no require tantos recursos;
· Tener cuidado de combinar las expectativas de los donantes y los receptores, pero los esfuerzos en resaltar el impacto de ATDPI podría ser complicado si los receptores no tienen el conocimiento básico para evaluar efectivamente los beneficios etc,;
· El vínculo a fuentes y otras paginas de Internet permitiría tanto a los donantes como a los receptores a ser sensibles a la lógicaque funcionaría en el contexto local;  

· De cierto modo la iniciativa depende en generar nuevas informaciones, pero la fuente común de informaciones de la OEA, EPO y otros podrían asistir en este respecto, posiblemente complementadas mediante encuestas, entrevistas de trabajo adicionales con los donantes y receptores.  Esta información podría ser recopilada  de manera regional o por país;
· Mayor sofisticación en la evaluación de herramientas/ chequeo de listas es necesario para asegurar que las fuentes sean relevantes y útiles para los donantes y receptores y  estas herramientas deben ser preparadas en conjunto; 

· Una plataforma de conocimientos asistiría en el suministro de fuentes mas confiables y aumentaría su valor;
· Una plataforma de información sobre legislación nacional seria bienvenida; pro ejemplo, a través de la expansión de la colección de legislación de la OMPI (CLEA);
· Nuevas páginas de Internet para todas la áreas de ATDPI serán útiles para dirigir a los usuarios a las fuentes apropiadas y asegurar que las discusiones no sean muy difusas;
· Elaboración de documentos y estudios de casos asistirían a los receptores que no estén al tanto de  las opciones disponibles de AT  y podría percibir que los donantes son inflexibles en ciertas actividades, y puede suceder que los receptores no tengan una visión clara de sus propias necesidades;
· La evaluación de las necesidades ayudaría a romper la cultura de dependencia; 

· Mejorar la efectividad de ATDPI puede ayudar a atraer mas donantes en el futuro;
· Compartir las experiencias e informar los resultados de evaluaciones puede actuar como un trampolín para las futuras iniciativas de AT; 

· El reporte por país crea fuentes útiles  y deberían ser incentivadas;

	3. Dos Conferencias anuales para los participantes del Foro ATDPI (próximo en 2008?)


	· Reuniones cara a cara con los contactos del foro de ATDPI

·  Revisar temas, realizar un seguimiento al proceso, discutir nuevas propuestas, intercambiar contactos e ideas.

·  Financiamiento, tiempo y lugar de las conferencias

·  Compartimiento del costo por parte de los miembros


	· En términos de revisar los temas y hacer un seguimiento al progreso, una red de recursos y una plataforma de conocimientos aumentarían su valor, informando al foro bi-anual de ATDPI  y contribuiría con la base de conocimientos;
· Además de las conferencias bianuales, pequeños subgrupos podrían reunirse ayudando a mantener un seguimiento de las iniciativas e intercambiar los contactos;
· Las visitas e oficinas (como la sesión en el Departamento de Propiedad Intelectual de Tailandia) podrían ser más útiles si se priorizan reuniones futuras en países en desarrollo;



Anexo E          Nota de antecedentes del Foro ATDPI
Introducción
La Comisión sobre Derechos de Propiedad Intelectual

En 2001, la Agencia para Desarrollo Internacional del Reino Unido (DFID) estableció la Comisión del Reino Unido sobre Derechos de Propiedad Intelectual (CIPR) como una respuesta a las preocupaciones sobre el Acuerdo de Los ADPIC y su impacto en los países en desarrollo.  El informe final de la CIPR, publicado en septiembre de 2002, destacó la necesidad de los países en desarrollo de adaptar sus regímenes nacionales de derechos de propiedad intelectual (DPI) a sus circunstancias económicas y sociales particulares.  La Comisión también enfatizó la importancia de crear capacidad en instituciones en países en desarrollo para diseñar, implementar y aplicar regímenes de DPI que sean apropiados y pro-competitivos.  

Otra lección clave del Reporte fue la necesidad de que la asistencia técnica y la creación de capacidades en  propiedad intelectual (ATDPI) fuera más efectiva y adaptada a las necesidades de los países en desarrollo, y mejor coordinada entre donantes y proveedores.  Un problema significativo  era la falta de un foro efectivo con múltiples participantes para aprender lecciones, intercambiar mejores prácticas y compartir información.

Como respuesta al informe final de la CIPR, el gobierno del Reino Unido acordó que en un futuro seria apropiado revisar que más se podría hacer para mejorar la efectividad de la ATDPI para los países en desarrollo y economías en transición.  Desde ese entonces, el DFID ha liderado de parte del Gobierno del Reino Unido un trabajo con  países en desarrollo y los principales donantes de ATDPI- incluyendo la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, La Oficina Europea de Patentes, La Comisión Europea, La Agencia Americana para el Desarrollo Internacional, La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, El Centro Internacional para Comercio y Desarrollo Sostenible– para avanzar una agenda en común para la evolución e incorporación de la ATDPI dentro de la agenda de cooperación para el desarrollo con objetivos sociales, económicos y humanos. 
Reflexiones sobre asistencia técnica y la creación de capacidades en  propiedad intelectual (ATDPI)
En Septiembre del 2004 se organizo en Burnham Beeches, Reino Unido un taller que duro dos días y contó con el apoyo financiero del DFID. Dicho foro fue realizado para que los donantes de la ATDPI y los representantes de los países en desarrollo pudieran revisar las estrategias comunes, compartir información y considerar un posible seguimiento a sus acciones.  El foro fue llevado a cabo gracias a la ayuda del grupo Saana Consulting incluyendo Bernard Word, el ex director de OECD-DAC y Tom Pengelly, ex-sub-director de la Comisión del Reino Unido sobre Derechos de Propiedad Intelectual (CIPR). 
Participaron en el foro, 30 representantes de los principales donantes/ proveedores de ATDPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, La Oficina Europea de Patentes, La Comisión Europea, La Agencia Americana para el Desarrollo Internacional, La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) así como también las principales ONGs  y organizaciones de propiedad intelectual de los países en desarrollo y los ministerios de Gana, India, Jamaica, Las Filipinas, Vietnam, Zambia y la Comunidad Andina. 
El taller contribuyó exitosamente a la creación de un espacio constructivo de dialogo y nuevas formas de pensar sobre estrategias entre los actores principales de ATDPI. Este taller constituyó un importante paso para una mejor integración de ATDPI en las políticas generales de cooperación y desarrollo. Un número de documentos y presentaciones de alta calidad que reflejan las posturas y perspectivas de ATDPI fueron elaborados especialmente para el foro.
Noticias posteriores a las Reflexiones sobre ATDPI
Desde el periodo del 2004, las reflexiones del taller sobre ATDPI han experimentado una considerable actividad.  Empezando por la aprobación de la propuesta hecha por los países en desarrollo en la Asamblea de la OMPI para establecer una Agenda de Desarrollo dentro de la OMPI, con una reforma de la ATDPI como objetivo central.  

Otros avances dentro de la Agenda de ATDPI son los siguientes:

· Una reorganización de ATDPI en la Oficina Europea de Patentes (Donante)

· Conclusión de dos documentos nuevos sobre ATDPI patrocinados por el Centro Internacional para el Comercio y el Desarrollo Sostenible.
· Preparación de una herramienta de diagnóstico común para identificar las necesidades de ATDPI en los países en desarrollo, patrocinada por el Departamento de Comercio Internacional de DFID.

· Un taller a principios de Julio del 2005 en Ginebra para hacer aportes sobre ATDPI a la agenda de la Asamblea General de la OMPI del 2005, presentado por el Centro Internacional para el Comercio y el Desarrollo Sostenible.

· La Decisión de Noviembre del 2005 del Consejo de los ADPIC de la Organización Mundial del Comercio (OMC) de extender el periodo de transición de los países menos adelantados miembros de la  OMC para implementar los acuerdos de ADPIC hasta Julio del 2013 y convocar a los países menos adelantados a presentar su lista de prioridades de ATDPI al Consejo de los ADPIC, preferentemente para Enero del 2008

OBJETIVOS DEL PROYECTO DEL FORO ATDPI
Siguiendo las reflexiones de la asistencia técnica y creación de capacidades comerciales en materia de propiedad intelectual (IPRTA) en el Foro de Burnham Beeches en Marzo del 2006 el DFID lanzó el proyecto del Foro IPRTA (Foro ATDPI).  Los objetivos específicos del proyecto del Foro ATDPI son los siguientes:
· Formular una estrategia coherente y  común que guíe la evolución e incorporación de la ATDPI dentro de la agenda de desarrollo y cooperación a mediano plazo para los participantes clave;
· Desarrollar y catalizar una serie de propuestas específicas, acciones concretas que serán llevadas a cabo por los participantes de manera individual o colectiva, para concretar la estrategia de mediano plazo de ATDPI;
· Profundizar el proceso del dialogo constructivo entre los donantes de ATDPI y beneficiarios, compartir la información y el conocimiento de los principales desafíos y estrategias para que la ATDPI pueda prosperar. 

Cuáles son los resultado anticipados del proyecto?

Aunque es difícil y temprano para evaluar los resultados esperados del Foro ATDPI antes de que las estrategias no hayan sido todavía desarrolladas y los participantes consultados de manera completa. Algunos de los resultados principales que pueden ser anticipados a partir del 2007 son los siguientes: 

· Amplio consenso por parte de los participantes de los países en desarrollo, donantes/proveedores de ATDPI (OMPI, OEP, CE, USAID) y ONGs en las estrategias a mediano plazo para mejorar la eficacia de la ATDPI  y su incorporación en las estrategias de desarrollo y cooperación.
· Mejorar la información, compartir información y recursos de ATDPI (tales como mejorar las información disponible en las lista de datos de OCDE-DAC sobre asistencia técnica relacionada con el comercio)  apoyada por los principales donantes
· Colaboración en la elaboración de diagnósticos de necesidades de creación de capacidades para los países menos adelantados (utilizando la herramienta compón para determinar necesidades patrocinado por el DFID y elaborado por Tom Pengelly y Mart Leesti), incluyendo donadores tradicionales y no tradicionales, y con el objetivo de integrar la ATDPI dentro del marco integrado de los países menos adelantados a nivel país. 
· Trabajos conjunto iniciados y basados en lineamientos de mejores prácticas y estudios de evaluación a través de OCDE-DAC o asociaciones ad-doc de donantes y países beneficiarios de ATDPI.
· Un perfil más alto y un debate más informado sobre ATDPI en la agenda internacional en foros como la OMPI, OCDE-DAC y el Consejo sobre lso ADPIC de la OMC. 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO DEL FORO ATDPI
Documento sobre una estrategia común a mediano plazo de ATDPI
Una de las principales actividades dentro del proyecto del Foro de ATDPI será  el desarrollo de una estrategia común de mediano plazo para la evolución de ATDPI. La estrategia será realizada en un borrador preparado por un pequeño grupo de consultores y personas. Este borrador se abriría a consultas antes y durante el taller de instituciones y participantes de diciembre de 2006. El documento de estrategia será finalizado teniendo en cuenta el proceso de consultas y contribuciones por parte de los participantes de la conferencia.  
En términos generales, el énfasis de la estrategia de mediano plazo sería mejorar la efectividad y sostenibilidad de la ATDPI a través: (i) dar la posibilidad a los países en desarrollo de tener un papel mas relevante en el proceso de decidir sus necesidades y dirección de los programas de ATDPI; y (ii) mecanismos para mejorar la coordinación y evaluación de la asistencia a nivel nacional e internacional.  

La estrategia estará relacionada con ATDPI en administración, cumplimiento y regulación de IPRs; en la promoción de innovación y creatividad; en la mejora al acceso a tecnología y conocimiento para los países en desarrollo.  En particular, la estrategia afianzará las propuestas relacionadas con el diagnóstico de necesidades, el impacto de la evaluación y el intercambio de conocimientos sugerido por los participantes en el Infome Final de las Reflexiones del taller del Foro ATDPI de 2004 realizado en Burnham Beeches, Reino Unido en Septiembre del 2004.  
Países y Casos regionales estudiados en ATDPI
Como parte del proceso de preparación del documento de discusión y de la estrategia para la evolución de la ATDPI se comisionarán algunos estudios de casos por el Foro ATDPI. Dichos estudios de casos estarán relacionados con ciertos países/regiones.  Los casos tratarán los principales teas relacionados al diagnóstico de necesidades; el financiamiento de los proyectos, la entrega, la coordinación y el impacto de la evaluación que determinará las calidad y sostenabilidad de la ATDPI.
Además de los cuatro estudios de casos que serán comisionados directamente, el proyecto del Foro de ATDPI está abierto a la contribución de documentos adicionales, reportes y estudios de casos de ATDPI que sean presentados por los participantes de países en desarrollo, donantes/proveedores de ATDPI y ONGs.  
Taller del Foro ATDPI, Diciembre 2006

El proyecto del foro de IPRTA organizó en Bangkok en Diciembre del 2006 un taller para las instituciones y participantes del foro.
El taller representó una valiosa oportunidad para reunir a actores fundamentales de los países en desarrollo, agencias donantes y organizaciones no gubernamentales con el fin de intercambiar conocimiento, compartir lecciones y  crear un consenso sobre  la estrategia para la evolución e incorporación de la ATDPI dentro de la agenda de cooperación para el desarrollo en un mediano plazo.
Página de Internet del Foro de ATDPI
Para apoyar la difusión de información sobre las actividades del proyecto y compartir conocimientos sobre ATDPI entre los participantes, el proyecto del Foro de ATDPI mantendrá y actualizará una pagina de Internet hasta el 2008.
